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Presente. 

En el marco del cumplimiento de la Ley de Acceso a la Información Pública-LAIP, todas las 

Instituciones del Estado, estamos obligadas a divulgar y poner disposición de la ciudadanía, la 

información oficiosa establecida en los numerales del Art. 10 de la LAIP. 

El numeral 18 del Art. 1 O de la LAIP, establece que debe publ icar la información correspondiente 

a los permisos, autorizaciones, y concesiones otorgada, especificando sus titulares. 

montos, plazos, objeto y finalidad. 

En ese contexto, se hace del conocimiento que durante los meses de mayo, junio y jul io del año 

2022, no aparece publicada dicha información en nuestro Portal de Transparencia , por no 

haberse otorgado a la fecha ningún permiso . autorización o concesión , de acuerdo a los 

registros correspondientes; no obstante en caso de rea lizar contrataciones • se hará la 

publicación para su consu lta . 

No habiendo más que hacer constar, y para constancia fi rmo y sello la presente declaratoria de 

inexistencia. En la ciudad de Antiguo Cuscatlán, a los veinticinco días del mes de julio del dos mil 

veintidós. 
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